
Publicación de la convocatoria: 12 de agosto 2019.
Recepción y fecha limite de entrega de solicitudes: del 19 al 30 de
agosto de 2019 a las  23:59 h.
Deliberación sobre el otorgamiento de la beca: del 2 al 13 de
septiembre del 2019.
Publicación de resultados: 17 de septiembre de 2019
en la página en la página becas.uaq.mx
Reunión Informativa: 26 de septiembre de 2019;
el lugar y la hora se indicará en la publicación de resultados.
Inicio del pago: Después de la formalización de la beca,
el primer pago será retroactivo al mes de agosto de 2019.

*NO HABRÁ PRORROGA*


